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encarg6 no saliese; lo qc. p11ede cxecutar qliando quiera; 
y ,i¡u notiij~ac)qn 1, , 1<11 1,dir ·, ,Jr!9íbJJ 'i. 

.~.Jj:~cri~o ;4 I¡¡ ¡Real Aµdj~µci(L di. l)or. Jµa·n•de S~p~doq¡éfti 
qyt1 pjd~ ,testii¡¡gn!o¡do h~g~, ¡0~tre9ado, e¡¡ e}la,el o;:1<,!inhln!ló 
\)Q91,i,\i0t y ~µ reg¡qti'o ep qb9cheuqia de l•¡s,6.uto.s ,, .pt.ra?Hld 
-~~r~ sa~i~.faco¡ á Sll Prelivlo, . . 1, ,, .' ,,~i'1f1 ,fb 

X al~ bta.,.el,AuJ&-,,ep qe. ~e l)lall~~¡ cómo pide~ yf la' ,l'0l'l!
tifir.acion di. ~pr~ban¡¡ de Cawi,,.r u~ qe. oogstw queda,ten 
s IJPd~r,; ~\ RegistrQ, ó ,¡n;iDJ9 origina],dél Oórcilio, YHl'tra 
cppiy. .d!I él¡Jirm¡da d~ los Pagres, y en~reg¡¡da al, Scu!, A~°:' 
bi~PQ,¡pa-rilj ,qµe como ,f,res:deute lo 1·em1t!ese al Rey;! la ~e· 
mandó {/llliner Al Yi1:rey, rarn que foe~e de sn 'Ónlen. o·, •1b 
' 1 ,l;J.q 1·ótulo ó cuq\~¡·ta,d~,dlw. J<Jscrito, ,\,gto y .Oe1'tiJic~cioli; 
\JQ)r,t!;¡¡. al parecij)' _</1, D9r. Sakedo, , .i , • • • ~üo, 

$igAe un oja n,o foliada, y es la cilratula o 1nscnpc1od•d.0 
lof.~Útos seguidos ea la · A11diencia sobre el Concilio ewlál 
fo1·mf.. ¡.-eglllar. ' ' ' h Í 

]jota. Estos Autos: los seguidos por lo~ Cabildos, qe¡; em• 
pi~z;ar¡ d~sdl} fs, l 7; y los qe. sigue-n del "Fiscal, dl. Reyiieilta
r[aq.¡\11~¡~os }la¡¡;o esti ipscripciou. y son l?s 10,1,-!ginilJe3.1{ ·1~t!i 

,1 ~f~\p ~el Jiscai, ¡jj, Rey· Don Eugl)mo de Sa)azar á..lai.¡R!, 
A11.dicncia, en qe. noticioso de qe. se trata d,e pu.bhcm:elf{)ooall,. 
µ,q,__g_e¡•es\4 p.rjl fiuaj[11•rse "ya; pide se ~<ltifiquen e.mrl:iiñ!s• 
IJ"I~ ,Qo1,w»i,~-las R~r Cédutall, qe, lo prohiben y su,,cuh:,!Jli,-1. 
wieqi;!l,l ,1 , , 264! 

Y.illlí, bta. el 1\:qtp de 14 de Octtibre de 1./5.85 en quo . us} 
,:¡ ,, 1 ~ll iµanHa, _ , ~ · · . 

¡Al, Q,é¡j,ula originol pa~a en , Toledo en l 9 de Sapti.elilbrd 
de 1560 qe. sobre-carta la¡¡ptrfls exp,edidas sobre qe. eolias 
11),dia,, ¡¡~ se publi,quen 1911 ,Sypo¡l;qs, ni se impriman a11tds[de 
rpmitir~\\ ,IÍ s11+Jl1msejo,.&. (Vi), ' 1 !1 : l r ,!2MJ 

.TestiAU~nio ¡Jo ot¡:a, .ppi; el Sno. de Co,mara, darla en }fa.{ 
dn<! 4 28 de j\gQsto rle, l.661 dirigida al 1Arzobi3po de. Mé
J(icPf• y Obpo, de N,icholl,can; y en que ~insent~ otra, dada 
e11 T-oled9 * ,& 1 de ,A.g~ot!l de l .560, .eobre .el ,mmho a:sonto¡ 
--¡ dA1cuy,11¡ ax.ec;~ciQn h.¡¡bifl<D tepresentadq, \;i~. llhos., F.te!allo~. 
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ser_ sul,replicia, y cuyo obedecimiento se les manda no obstan
te lo que representan. 266. 

Notificacion de dhas. Cédulas, y Auto de la Audiencia. 
po_r su Sr10. ,Je Camari. á los Padres del Concilio, testigo el 
Sno. de éste, y hecl¡¡¡enel mismo Palacio dondtlestabafaSa!a 
Conciliar, y présente ol Arzoliispo Virrey su Presidente. 267. 

E inmediatamente ~igue la respuesta dada e11 el acto de la 
notificácíon por los Obispos de Guatemala, Michoacan, Yu
catán,, Nueva Galíci~ y Oaxaca en qe. dicen, entenderse dhas. 
Rs. Ced_ulas de l"s, l'lyn0dos D_rncesanos, y no de los Ooncilios 
Provincrnlc3, focdandolo en diversas cosa5 y reflexas. y con 
c_luyendo éou suplicílr tle dha~. Cédulas y Auto de la Audien
cia, y protestar contra los qe. impidiereu dha. suplicacion. 

Nota. l~u el E,crito qe. si<>ue se dice que Pola respuesta 
d
., 0 , 

se 10 con grandé solemnidad y concurso di. Pueblo de lo que 
~o quexa el Fiscal. 

Escritó r11. misrrio Fiscal del Rey D. Eugenio !!alazor en 
qe. sati.face plenamebte á la res¡1ues1a autecedellte é insiste 
en su psdimeuto. • 269. 

Nota. Ani ful. sigte. dice el Fiscal, qe. tiene apelado á 
.S. S. en nombre del lley en el Concilio de su publicacion 

, (_5S), roi,i;o d~_ Wª vámen futun,, lo qe. sn8pende la jurisdic
C!°'~ di \J onc1ho para. hiwerlo. Y representa tambieo qe. se. na Justo esperar p,ra el~.i (cuso de hacerse) al nuevo Virrey, 
M_ar~ues de Vdla-i\Ianrr1que, qe. está ya en el Reyno y ca
mma á esta Ciudad, y quien es verosímil trui,.,a algs, provi-
d . h . º encias so ro d Concilio. 

Auto di. Acuer,<Jo de 17 lle Octe. en qe. presentado el dho. 
Escrito, se decretó: Quo se proveerá lo que convenga y se dé 
testimoufo al Fiscal. , ' 270 b. 

Carta di. Viney Marques de Villa-Manrrique, al Preside&• 
te y Oidores, su fha. en Perote 22 de Octubre· de l.b85 en qe. 
manda, qe. si sé hubiese hecho la publicacion rle él, como se 
le ha \i'bo., y ~o cree, 11e des!]ache RI. Provisioo con las tem
poralidades para.qe. no se execute, conforme á la Rl. Cédu-• 
la, qe. para e~to trae, y qc. se recojan todos los Autos, Decre• 
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:os 6 Sesiones originales publicados, y todo lo dema~, aunque 
110 publicado, determinado pr. el IJoncilio, y qe. dha. provi
sion se vaya luego 6. notificar al Prelado qe. _se hubiere ;)'11 i
do. Y que si, como Jo espera, no está pubhcatlo, se notifi
que en nombre de S. M. no se e~ecu~e hasta qe. é! !legue (59) 
y manifieste la órden di. Rey; é mteno dho. Conc1ho se entre. 
gue cef)'ado y sellado á la RI. Audiencia para que lo g~arde 
uno de sus Srioe. y uno de estos entregue ¡) Arzobpo. la mclu, 
sa; y pide aviso de t?do. . 27_1. 

Certificacion del Srw. de Cám11ra de que el Pliego di. V¡r
rey se recibió como á las quatro de In tarde di. 26 de Octubre, 
y qe. Juego junto ¡\ Acuerdo el Arzobispo Virrer en qe. se 
proveyó un Aüto, qe. para e~ poder de dhu. Srio., y de q~. 
se dió aviso al Nuevo Virrey. 

Testimonio de la Ileal Cédula citada pr, el Virrey, y di
rigida á él, en qe. refiere el I:,e,r la lic~nc!• pedida por. el 
,Arzol>ispo parl). celebrar Conc1ho Prov1nc111I, su conces1on, 
Carta di, Rey á los Prelados: qe. por falta d~ oca~i~n no se 
envió el Despacho para la persona, qe. deb1a asi~llr por el 
Rey en el Coucilio (60): la Carta ~e. se le escr.ibe ent?aces 
al Arzobifpo, y copi~ qe. de ella ije incluye al nnsmo Virrey, 
á quien se encarga pr. último su 11sisteucia ¡,ersonal, se le dá 
el Poder 'j facultad bastante para ella, se encarga la paii y 
c.onservacion di. RI. Patronato, y qu. nada se execute hasta 
qe, Jo vea el Rey, y de licencia pa. ello. 273. 

Auto de la Real Au,liencia firmado tambo. del Ar:iiobispo 
Virrey de 26 de Octubre de 1585, en el qe. se recibió con la 
Oarta di, Virrey la Real Cédnla antecedente, pr. cuyoórden 
se manda á los Obpos. 110 execulen, ni manden exeoutar el 
C1incilio, ni alguno de sus Decretos, hasta qe, el Re.y lo vea y 
provea Jo que convan_ga, &, . . 274. 

Y sig11en allí las siete 11ot1fi~a_c1ones de _este A_uto al A_r"'o• 
bispo y los seis Obpo•. di. Concilio eu ~ 1 mismo d1a: la prime• 
ra al Arzobpo. en el mismo tribunal, y séptima al Obpo. de 
Goatem$,la en 28, 

,Res_p)l~Sta de los seis Obispos dada en J'alacio en 29 di·, 

mi,mo mes ni Sritl. de C.í111ara, que l~s notificó ·dho. Auto en 
~art1cul,1r, y en qe. dicen: que i-espettl r¡e. el refiere 6rden del 
Rey pnra I? qe.manc!{l, pedian ,~ les dé .Y mue,:tre origiual
mt~.,.y_ qc. rntrnn pr utestan 110 les corra término, ni pare 
P?l:JU!úlO el dho. Autn; y firrnarnn su respuesta, presen.te. ,lam
inen el Arzo_hpo., rm11qu_e no cnncurrio á ella: lo qe. todo ex·,. 
presa y certifi<'a dho. Bno. de Cámara. f275. 

Escrito del Fiscal D. Eugenio de :'!alazar á b Real Audien
cia e_n que dice: qe. sin embargo de su pedimento, pará el 
cump_h_n11ento. de las lteales Cédulas sobre la no publicacion di. 
Conmlw, se hizo esta, y sabe qe. rn estan sa~ando traslados 
autorizad~s de él para los Obpos., y s11 execucion en sus Obis
pados. Y resp~cto de tenerla proldiit!a la Audiencia á rflás 
de <l!l a,. Ren,tes Cédulas; pido q e. 110 se saque ni den testi-
monio de él a los Obpos, y qe. exhiban los referidos traslados 
y no los lleven, si los han recibido&. 276. 

Y sigue ,, uto di. Acuerdo de 31 de Octubre en qe. se man-
dn ~raerlo á oti:7, en q~_. estén _to<los los Ministros, y á 'le, se 
traiga el Cunc1.10 or1grnaJ; é 111tgrin el t.'lrio. de el declar.e, 
qé. trasl:i.dos á dado, se recojan todos y traigan tambien. 

Auto de la misma I/. eal Audiencia de J 9 de Noviembre en 
qe, se manda, que él Srio. dl. Concilio exhibn luego el orini-
nal y dech!re ante ~I ::;rio. qe: h'asbdos dió, y á quien; y ~~-" 
tos se recóJan y tra1gnn tambien 1iarn proner sobre todo. 277, 

Sigue la notificaci on de dhu. Auto en el misnw dia al Dor 
~alcedo, qui~n responrle, qe. no puede cmregar dho. originai 
srn órde? y hc.enc1a dl. Arzobpo., quien se lo lm ¡lado á guar-1 
daryarticularrnente,_ y ya espirando rn oficío de Srio.; y asi se
~a lien_da este uegoe10 con dho. Arzobisptl, como el que le dó la 
licencia para declarar lo demas ante el Srio., lo qe. sb ella no 
~uede _hace~ por la qual idacl, de Clérigo P resliitero (61). 

Certificac10a di. Sno. de Ca mara de esta Audiencia 1>n 2,1 dL 
mig1ilo mes de habe1· recibido di. Dor. Salcedo un ·Libro os. 
c~ito de mano, qe. dixo ser el Concilio, qe. se le mandó ex<hi, 
lnr. , 278 h1 

Y sigue otro Auto de la Audien<"ia el mi8mo •lia mr qé. sil 



manda, qe. el Dor. Salcedo cumpla y guarde el Auto de 1g, 
exhiba el Concili0 original y dé 111 dcclnracion m11ndada con 
apercibimiento de que ~e pro~eerá lo qe. co~lVcnga .. 

Decl,1racion en el mismo d111. y ante el m1sm•J 8no. rle Cá
mara, qe. sobre el ~uto precedente l~ace el Dor,- ~!cedo ba
xo juramento por Dios, por Sta. llana, por- la Sfüal y órde-
nes i¡e. tiene (62). 

1' De qe. el Concilio original es el que tiene entregado 
al Srio. sacado de wano de Luis de Toro, Srio. di. Arzobpo., 
y por m~ndato de éste di. Registro de dho. ~o~cilio qe. p:irn 
en poder di. mismo Dor. Salcedo; y qe. el ongrnal entregado 
se rncó para enviulo al Rey. 

29 Que no h:i Facado, ni dado otro traslado autorizado, 
ni simple, ni rnbe haberse sacado por otro. 278, 

Y allí bta. Certificaciou di. Sno. de Cámara de haberse 
exhibido el Registro di. Concilio en 22 di. mismo mes pr. el 
Dor. Salcedo. 

Y otra de haber noticiado todo esto dho. Srio. al Acuerdo 
en el de 28 di. mismo mes: de habérsela mandado lo tenga y 
guarde en rn poder,_ hasta qe. 01ra cosa se prov~a. . . . 

EscriLo di. Arzobispo y Obpos. :i la Rl. Aud1enc1a, rnm-
tienclo en que >C les manifieste la última RI. Orden, como pi
dieron en su respuesta de 29 de Oc1ubre, para obedecerln, 
como verdaderos Vasnllos y Capellanes di. Rey (63). 279. 

Y alli bta. Auto di. Acuerdo en 28 de Nove. á dho. Es
trito en que insisten en la no egecucion di. Concilio hasta qe. 
Jo v:a el Rey; y qc. si los Obpos. quieren ver la Real Cédula 
se fas mostrará el Virrey. 

Sigue la uotilicacion el~ este Auto por un Rece~tor á los 
seis Obispos, y por el escnba~o de Cámara al Arzobispo. El 
ObiRpo de Guadalaxara suplico dl. Auto y los demas; y el Ar
zobpo. r0spondi6 equívocamente. 

Escrito de D. Fraueisco de Betetn, Maestrescuela. de Tlax
eala en nombre y con poder de los l'reladns en qe. alega por 
la execndon di. Concilio publicado con asistencia de la Real 
1rudiencia., no obstante la contraniccion FiEcal, expendiendo 

ms, razones._ •·' • ') 1' ,a~ 111. ,-~ 2~o 
Aut? d~ 2 d0-Dl,1•c: de lk R~\i_l Audie11ci1tiiléefu Es!!r~ia 

~e. se 1ns1ste_en lo mandad<11 f que ocurnill tc¡s;Pieltdo~4-8iq 
Nlagd. fox. s1gtc, bl11r¡ca bntlta.' ) lh ,o ,1 · 

Poder gral. do los. seis O!ipo!i. á dho. 'D.1Fcanci1co d~·tt.,. 
t.e~, ooorgado en 27 d~ -Nove., por los tr.es de Ga,te~i.la;'i 
lt101ioac&o y_ Y.ucatan; y pr. los tri!! restal)tts,eq 2 da-;J}tm,. \, 
con declarac1011 r¡e. el efecto de este poder ha de durar ~il, 
tres allos -COntnd&s desde el dia-quG se 'bióieteiá ,clá, ~a 
Flota surta en el Puerro de S. J11áq de Ulua eaiw.. 1:ilpitn# 
quo setá p_or el !l'il'o &iguiente de 86,i ~abt,e M~lolrót Jbi· 
tado, Escnbam;i llübtico,9• o, . ., 1? ,, 

1
11. "P 't~b 

. ~scrito d~ D .. l'ra11óMCO Jlátetia {¡. la A uditllloia¡;\,idiendo 'l' 
or1gmal dl. (,onc11io, entregado por el D-0r. S«ioédo rál ,&(¡j¡o 
de Cámara, par~ qe. se ponga 1 guarde en el ',Are.Uve dt~Mt 
Igl0iia ~fetropolitana,. 1 de _él ~ 11Í~qtm"n,Joa ,,testom110os 
ner.e~n~s para el Rey, y-lo pide ta'!'bren-dY. Eih!Üid11tuJd/.Ja 
Aud1eúc¡a de qe! o:a se exe~ute dho.- ()~ilio .. o,ifor)'-f ,i~ 

Y ~li bta. el Anto da.'!a, Audienciir de< 6. de,l.Dieie111t1tehilJI 
IJ.8. slprovee, qe. á. su tiempo se proveerá el d•reélttJl)Ji\lfl~Ji 
Y que se dé el testimonio. " miJ 

Escrito di. Fiscal D. Eugenio de..S&luar dn,que1Mlfe•lllfni. 
ta .~1 Réy el test!mo~io qe;1p-ooaeirta .de su co¡ikadiéoio~e
lac1dn 1: 111 pubhcac,an deh COIM!ilio. , " " .lb 0 t, • 2f6t~ 

Y allí le Auto de 9 de Diciembre eo qa. .._ ~ hillitt; 
así, y IJ_e. se ponga todo con loe Autos. · ·, . ·1 ,¡ 

Otro escrit? di. _mismo Fiscal en qe.riplde tél!twrwóni'olde.los 
Autos ~l~os a pednnento suyo €obre ilDfl'&lliI'ltli publilliltilin 
d-!, C"nc,lio, y e,l qe. ~e mande al'Dor. SaloMtí•le <f4 teilthnel 
uw de la apelac100, que. hizo en él sobre lo hlismo y á que·~ 
excosó algs. veces con qll. no tenia las llaves dt Joe1Fape"

1 y ahor~ con qe. no es fü·io. 1 .• • {l., '"~89{! 
Y al_h bl~. el Auto de 28 de Nove. en qe. 11st ~•ln&nd

1
f· · 

C~rtificac1on. dada en 2!1 de Nove, y pr. maullado de ..J6' laai 
A11d1encla á ~edlmento del FJSCalde R. lfqjr, el,,Dor.,8111!11, 
;io,. en que fB Jaserta á la letra olescrite, que.en l11SilaC-oo . .. 



citiar prcEcnt6 Diego <le Osorio, solicitador dl. dho. Fiscal D. ~'° ~ ijaJazar,Jln 16 de,O,::tubro, y_ en_ el qua\ escrito a-
1>$~ Qi>tí1~· t1,? ·agn¡viP f ~\ll'O~ de l~l pubhcac1on que so pre.~n· 
de hacer dl. Concilio y de todo- lo qe: .,puede ser perJud1c1al 
alo4t<btclL· Rey f LWJ~1s. 'Vasallos ·,Eclesi.í.~tico_s y Segla.res y 
Pll'l\~eita 11 nu\idad, y atentado de la. pubhcaOlon qe. ,se hag& 
y, _.8.6:que pl'Off)'QSe el Conciilio contra lae Céd.~las dl. Rey 
&¡{), ·, , , ; ri 1t,l, 

1 
') 1 ('' JJ ~88, 

43~rito da los·»~.!, Fuepte, Valpuesta, Herrera y L1cd~. 
?t~:liédú,qst enJqe., p~r,los funda~n.entos que ~legan,, pt
d.Q; ~ epwietllen .el niiadat,o dl~ Collcil101 d~:qe. Hen~o llama,p 
delftl¡ta. qualquiera. enfermo, le amoneste!) luego $0 c.onfies~~ Y 
4',~Xéb.4~Jffl111&rlo·li deotro.11e ;1resdias u• eihibe eertifi
~ de bábt~ eXiooutado, ha:so divers~s penas, y de lo con
tÍ,tr~ apelauial .Papa&. . ~ I e. _.1 ·.r •1 290. 

1-A}t,n,d& ~os m~mos, sobre el propio a~unto:1•11;r 11. 2~L 
11¡"pto:de i .• ?fovre~,dl. Bor. -..Arz1>hRº· mita .L?pe Anas, 

NMeio Público, eiiiqe. dioe> qa. oye.tlha. ape_laf1on, ,q~. c~~
¡liirai•n: 1a :c,bligaaioo, y qe. Ios rapel~tes s1g~n ~u. Justicia 
1~de y anta quien vieren qe. les conviene? y s1 qu,1;ieren tes-
timonio se les dé. .vr1 ffl!:t":l\ J'l 292. 
-i~r;uenl!Nfi opti6ca.cioñe&.' L ok ,. ls:i i'-!. '"> 

4¡·1~· ~tt 

., ~~10! Obp~. ante~ m~fllº Notari~, ,en q~. dtcen ~er 
e~creto dl. Qoncilio el nustnOJmóln_ propio de P10 Y i(64), 
:,,11,1Ml e.,i $!.~de,. y, tte• los apelantes 6curran á ped1t lo G. e. 
l~s conviniere. . e r I ro:> Ct11c:t r·~ 1 •'1 J

1 293. 
P.O°fe8lltJ1-.; 9M nbtiifiel!ciones. )id: or~...-i:1 .J:.i " • u~ i o I tO 
c-~~.qe dlelíbefiias.de ..Sto,:•Dou111l4tO e~1qe. apela.o_~ 

D8ftf~l.Q;d4, Cbo.ciliói ~ 16. tít. 131 de Re~ular&hus. ~- Monial.-
1-"~6&) ~ib. 3¡1en qe se les manda., qa1:tar eLhab1to: · ' 1 t 

,il'!!~lli:bta d,iye,rw füligencias qe: forman ' el Poder ~do 
y9,1as dhas. á Martín de Funes Cléngo Presbítero para se-

. . z !! 1 ., ' gu111Jl~·Jleg<>l)IO. ,. .~,o 
¡
1
_Jkquwmie~ dl. dpo. .. al;Escribe.nor:Padr~~;<le Pórras p~ra 

quflJ:tqmAt& j.l Doti &foedo presente IÍ rembir aquel~Escr1~ 
, ,~~ -diligenpj¡¡ ~- q~:íse eseus6 el ~or. Salcedo ~r. concl!].~".'-. -
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tlo: una y otra en 24 de Octre. 
N t'fi . d dl ll• 1 , ' 295. 

o 1 cac10n e 10. Escrito á los Obpos. ,separadamente 
por llfl Notario Apost61ico. 1 1 1 1 296 

., A~to de. 2 de _Novre. dl. Sor. Arzobpq., ante su Not&ri~ 
Publico Lr~e .A.nas, en qe. á esta apelaoion de las beatas res
pond~ lo ?nsmo c¡e. á las demai-: de que la oye, cum,>lirí. con 
su oblig~c1on, Y qe. la::i. P~rtes apelante$ sigan, su1 justicia. y 
ante qwen les convenaa .. ' ' · '>97 

y 11' b D l JJ "' • 
. a 1 ta.. Auto de los O tipos. ante el m~mo Notario, en qe. 

dicen no ser r~ Jueces y qe. las beata¡ apelantes ocurran don
de Y !l_nte q11-1en les covenga &: y, b~xo los dhos. Autos . •tá 
S!!,n.~tificacon. · . , l 
,lQ~urso de los Dres. Médicos de fs. 290 al Real Acuerdo po~ 

v1a, q~ fue{za, _en }a 9ª·. le;3 hacen el Amobf)o. y Obpos. en no 
~~org~r ~!1 apclac10n, 111 suspender l.- e_gecucioa dl. Conci-
h o. . 29&~ 

~scr1to de la Parte dl. Dean y Cabildo d.e esta Santa I
g!es1~ ! demas sufragáneas, en qe. dice~: ')&. el1 original «i; 
<;onc_1ho en~~gado pr. el Dur. Salcedo, no' lo e~,1 aunqe. fle
n~1fi1mas or1gmales, por las razones ge expresart, y haber o
tros dos, uno d(: letra ~e un Jesuita y .otro di. Srio, dl.· ~ _ 
z~ bpq., do qe. -~ colige_ p~liacjor,, qe. Je& puede ser ,perjufi-
c1al: P.ºF lo qe. p1dq_n s~.av~rigüe- esto, y ·~. cumpla:10 man• 
~ad~ el Dor: Sale~ªº . ! · . _ . . 1,,fru 'i .. ~ 299: 
_E~ Escrito est~ firmado di. Br.~ Fernz., R.acionew de 

lt!é~1co, d!. Dor. Hinojosa Apoderado do Valladolid, y,dl, Dor. 
~g\l1rre, c~eo a e. es Abogdo.; y a.l principio dl. escrito está ~e 
l~ra, al p~recer, dl. Dor. ::;alcedo esta Nota: de alguno, '°" Ef, ~e Oalnldo Y Clér~, siCT4qo P,a.rtfcularell11 Y,p.l pie de este 
.s~nto, dho. fol. bta. está sjn aut(Jrizar el A~t<f de la. Audien

Cia. de ~l de ~ovr.e. cn.q~. &_e. m.auda¡c1,1.mplirJo·mandado. ,.. 
E~~r1t~ di. Dor. S;dam~_nc& y Br. Muñor. por el Cléro, ea 

qt>. p1?en se haga la rel~c1on_ di. .oc1uso .peadiente, y ,lqe. el 
Dor. Halce~o declare, quien t16¡le _ el verdadero or~in~l· io qe. ~::ª quer!do hacer, ni l2_ hará,-&i no. 15e le ponen gr&;es pe,~ 
.. -' ·~ l ,mJO u .i • .1 u,,., e u~:¡1 
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,e y sigue tambien sin autori~ar el Auto ae ~6 de Novre. en 
qe'!8t- matid8''guardlir lo proveido. .,, . . 300. 
. :ii!scrito de la parte dl. Cléro á la iólsmn ''!- uJi1enc1a en ~ 

diu ql el Dor. Sakedotiene declarado no r<aber, qe. se ha
ya. da_do tr~slado ~Jg~n~ dl. ( :oncilio: todo á fin_ de _g: no pue
da in~t\liilr de IUJUSlI01'8 a qu~en, y como le com~ngn, y ofrece 
®r infOiruacion ·de -lo oontrar10, y qe eJ _dh~:, St10. Dor. ~al.--
oedo..~abe r1uantos se hnn sacad", y á qmenes se ha~ da.ao, y 

· é 'ff'1 n~ ha-querido dar alguno al 91 ro. . r •• 
-a& 2G 'de None .. 1$p preaent6 este ·Eecrito, y se r:~1ti6_ al 
!.t~rdo, y· en el de -~S d1. mismo mes se ma.~1aó rec1b1r la m
formacion ofrecid~; y tampoco est~ autorizado este Au-
..., ., , .. ,/ ,,1,,, ' 301. w '¡ .,. . . , 

0

FMrito';d~la. parle df!llas Iglesias, en qe .. diéen: que todas . 
In 1-pelacion~WdL. Coaciliv, mandada.5, Juntar ~Cf!n lo he
o:bG 3/ actuado á cer~ ,de ellas, cst_á en p~der di. ",'=no. S~:n
ehe ~; fpideb ~ e~tregue á; un Relator, qe. lo ,traiga 
vitto1t-l;YMtnes sigte! 29 de Novre. _ . • 
. ,_;y sigo• el iauto'sin a\ltori2.ar á este Escrito, presentando 

etP28~t'mismó'mes,.en1 qe.' ae man~a p~se todo al Relato~ 
ert.ovM d~ ib Cérde.:pata qe- lo tt-a1ga visto. 302., 
__ ;~critp di. Do,1iSa.laonnoe. y Br. Muñ<>f pr. el Oléro ~í!~ ... 

.A.Gditn:dia-'e,i ~. piden•!é~ten J· ·remita al ~ey, ~om~ lo,~rr, 
dt ~ Magd. la infonnacion de ofi~io de~ dha. lA~1d1en~1 a y 

1
m 

Páret~ sobré ' d~hias y 1ien~?c1hdos <;Jurraclos (66), y aba;\ 
JctS!Íi\nluutorizilr so presentác1on en 26 de. Novre.: su re
mlsfon'al•Aicuerdó, r1_ .A.uto:en el de 28 ,dl. mismo mes en qa .. 

tr i • ..:.1 . , i',( •. · ffOS. 
- ~ a ga wuo. · · . . - • , t • ' d d1 
-,t-Otro deilos mísm<>9 ell qe-. pide.o un trasl~do au ortza .? Ji.. 

Oo1loilió· á lo qél se niega· su· Brio. el Dor. S~lcedo ~on. qe. ya 
no esfS~io.; y d~pues ein autoriz~r su pre~enta~ton en el 
mlsmo dia 26: rémWooal Aeuerdo y Auto en el de 28 ~n qe.

1 

dice: ·qe: se '}ll'oweri lo qe.rco~v~nga. . 30~\ 
•:OC:to del Dór~18a}aman~ por"ol Cléro on qe. dice, no ha

bet16'.*11o ,Jaíí'el&.:el<>n dt1 Ocurso de fuerza, y cie .. Y.ª lo~~-~ 
bispos se ván á executar en sus Obispados el Cooc1ho; ! pt--

.. , l h: l,r.t 
de se haga la relncion. 11 

1
wL , \ 

Y abaxo sin nutoriz11r el auto di. Acuerdo de 28 de Novr,~ 
en qe. se dice: que se verá, y proveerá. lo que couven~. 305. 

Otr'o de los mismos Diputados d l. Cléro á Ja Audieucia en 
qe.d1cen: qe. Ios Padres di. C,mcilio han compuesto un Direc~ot, 
rio pa. Curas y un Ceremonial, los qe. seran conformes á lo 
decretado en el Concilio: Jo que seria. en su agravio, .sioo los 
viese primero S. A,; por lo que piden, mande los exbib-. . el 
Srio. di. Concilio, y se traigan para. ello. , 

0
1 

Y abaxo sin autorizar su presentacion y Auto di. Acuerda, 
y Auto de 2S3 de Noviembre. 300. 

Otro Escrito de los mismos en qe. piden un testimoqió, ~ 
mo se les ha dado á otros ms., para informar de sujosticia an.: 
te quien les convenga. "' 

Y abaxo sin autorizar su presentaoion en 28 de¡,Novre., y 
auto de qe. se proveerá lo qe. convenga. 307. 

Un borrador de la respuesta á las apelaciones de loJ Cabil
dos, en qe. se dice, ser frioleras y no poder impedir la :éieOu
cion dl. Concilio, por ser todos sus Deoretos sacados dl. Ttt. 
deutino, motus propios de Papas, Constituciones aotigtH.I! le 
esta Provincia, Estatutos recibidos de esta y otru Ig~ias 3-
de su ereccion, de otros. Concilios y Synodos impresos en Es
paña: lo qe. todo no admite apelacion; y que aunq~. la hub.if. 
s~ en quanto al dro. devolutivo, no en el suspensivo, segun el, 
Tridentino f ess. 24. cap. 10 (66) por ser todo lo mandado 
pa. aumento di. Culto Divino y Reformacior, de ooatumbrer.
por lo qe. el Consejo de Castilla mandó la execucion dl. O~\ 
cilio Compo~telano, no obstante la Hpelacion de Jos Cllhildo~ 
como coust.a de un tra¡;fauo cle Ja Real Provincia, qe. se p~I 
ele mostrar (B 7). I despues ¡)ara ú respondtr a,ca<la.

1 
pp .. 

1 
en particular. . . ' • , -l! 

' l. Lo mandado por el' Concilio es conforme al TrideOAio• 
Ses 25. cap. G. (68) y al de 'foledo (69), Yi EstatutQ.de l.- J.t¡ 
~lesia de México (70), firmado por su . Prelado y Cabilde,.y, 
Jura.do por este. , . ,. 

1 
• ~- ' El Concilio de Trento Ses. 24. Cap. 12. (71) dls. facul~-
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tad al Concilio Provincial para decretar Ceremonias riel bu"n 
6rden de sns Iglesias, y 11 ereceion ele esta.~ lglesi·ls, Cap. 29. 
(?~} da t'ttéuítad á los Plelarlos pa. lo mis1110. 

i'.g_ Lo~ (;oncilios de Toledo y Com¡,oi-telano, funda,Jos en 
el Triden'tino itnpideri la 1lcmi8ion de las peuas (73); y l~ con
dt1ne.clo1i de escas es la causa ile los defectos de los Capitula-
~ en el Ooro. 1 i1, , 

4. . Que los Capitulares no tengan Capelln.nias es conformt'I 
al TilH#hrtino Ses. 24. cap. 17 (74), Real Cécluh dl. Patrona
to (7i) y Constitucion Provincial a.nt~gua no apelada . (76). 
Ni el Concilio manda déxar á los Ua.p1tulnres las que tienen; 
síno que no las obtengan en adelante. . . 

•ó. La ltfiistenciaral &lrmon de la Misa en que asiste y can
ta el Cabildo, es mandada. por el Concilio ('o~postelan? 
(77), conforme al Tridentino y Estatuto de la. Jgl

1
es1a de .Mé;n

ctt pór él{;or. Montufar(78), no reclamado y guardado ha'5t?' 
ooMnces· v luego se presenta la diwnancii1 de andarse pasean-· 

''f. 1 S • h d91,el C11pltt~lar mten iras e ermon. , . 
-,~;•. Ls C'druuiiio·ñ al. Jueves ~anto es conforme a tollas las 

J<tileeiit; deÍEspaña •fmandada' en lós Concilios de Granada (79)' 0 
' • ' 't h )"Mi.~ (80) ,'J 'para precaver no se onn a pr. mue os, qe. 

p,od~o n» 1 deeir Misa. _ t, 1 • 

- ;, · La costurnbre, qe~ 8e alega de>no haher acomp_aña~o la. 
Otáz,'ilf raibn ipara'el Dt-creto, por la pocn. <levoc10n, mal 
emilUl).lo y Mdici~ 8olo 'de las obenciones qe. ~rguye: 

iS. E! Tridentin91Ses. 14. cap. B (81). da autoridad~ los 
.PNládof para'"fefoi'mar el tr~ge pe su Cléro, y ~on ~as v1go: 
q,w1&1t jweaehiie Concilio, lo executan las Const1tuc1one~ anti
§IJfd de ,lit Ptévit1cia (82)~' no apeladas; y esta reformac1on, la 
mW•pue-stdtodos los Concilios Provinciales de Espafia celebra-
doa·dts}'U8S d~I de Trento (83). , ' ' 

9- Lo apelado es conforme a.l dro. comun del de Trento 
eQd1JlUehá~- partes, especialmte. Ses 24 cap. 12 (84); y lo de 
11:dvar indias ó las· atlcá~'se na visto COll grande escándalo con 
cl(l""9I ,ij\{&Í\ecésltárlas'-1 para l hacer tortillas y ~~ª~ cosás de 
Stt servicio en las visitas á donde van los Ecle$rnsttcos (85). 
•l11'>lt.r.h ( 1 ~ i ~ r .c¡i.' l • ,, 1 
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10. Jusiilican lo nrnnda<lo por el üonciliv de 110 acom•
pañar 1\f ~gere:-, !ºS, <,e ;1 ole~lo (66) baxo las mismas pcnai::, y 
el convenir m-1 a la decencia Clerical , 

11. 1:~ mi/n1a prohibiciou de tir;r con arcabuz es coosti
tucio~ auligm~ d~ la J?rori;_1c;in. (&7) qe. ju8tifican el peligro 
de la 1rregulamlad (~b) f lildccenc.a al ,fütado ülerical de 
esta arma, y la modificacion de que ¡med11. d:i.r licencia para 
su uso al Prelado (SD). . 

12. Lo~ Ca!Jildos no son parte sobre la prohibicion á los 
( 'uras de salir de sus Partidos sin licencia <lL Prelado: con-
forme al Tridentin<'. ~es: 6. Cllp. ~- y 23. cap. I (90) y ú 
R~. Cédulas (91); y los rnconvemente5 de execntarse son nn1• 
chos, y los qe. se obgetan se pueden prcc..1,ver cou licencia pre
venHva dl. Prel:ido para los ca~os pr~ciso8. 

13. El Concilio en la permision de 1dos meses de Reclc 
conc~de mas, q~. ~o qe. per,mite l~ ~reccion cap. 21 (92) que 
no da. alguno; m Jayorece a los Cahlldo~ de <:sta Provincia el 
Tridentino ~0!1trario á el~os en la ~es. 24 cap. 12. (93); ni 
p~cdo peruntl~ mas en vista de la 1nformacio11 de ofü•io, qe. ► 
hizo el C~n.cil10, y c:::ta tomo l <! (D-!). • • 

14. El Juram~nto dl. Apuutador ante el Prelado-'no hn
pi~c lo' haga.¡tambien ante el Cabildo, y aquel f:e diri:a á ios.
t~uir al Prelado sobre el curnl'limiento de su ohligac~n y ,de 
los Capitulares, qe. debe zelar (U5). • . 

15. La. prohib;cion de gastos es conforme al Tricier,tino 
que ~á ~)9s.J>rclados la. _pral. autorid. en el gobierno de la~ 
Iglesias, aunqe. rumulattrame':1te con los Cabildos en ms . 
cosas, Y, en otras priYatirn111to. (96). · ,,_i., ~n,l r 

16., Lo qe. se tpanda. re~pccto al Archivo de la Dignidad '! 
~s para precaver e~ /as yacantes los perjuicios de aquella pr:, 
los Papeles re~pec~1vos _a. f:US dro$., qe. pueden romper, que. 
mar, ocultar e~ los Cab!ldos. · 
e: 17. Y en quauto á IQ. llave de la Dignid. en el Archivo 
di. Cabildo, es por per su cab1.'za., y <1ueuan las otras dos af 
Cabildo. 

· Nota. Ia dirnordancia de la Ycrsion latina. a los origina.. 
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lesudol Ooneili~ en este p,rnto advertida, en (97], 
1 18. 1',· Está satisfecho este punto en el 2 [98). . . 

19. Satisfa~en la Ju,ticia de pagar tambn. el Citb1Jdo a[ 
Maestro de Oeremonias. 
,,~U. 1 Dá ,)a razon· di. mandato, y pond de mandar cantar la: 

Gtlofi11v üa·i!do, & (99). ~ . . . 
,n21. Justifica el mar1dato de acampanar el V1:lt1co con la Le,Y 
rll. Reyno (100); y dá por razon de imponer pena, el que sena 
fmstráneo el 'mandn!o. 

-dl2>. Im.puta la apelacion de este asunto á no querer haceu 
los Gaprtulares cosa alguna sin estipendio, y jurnfi~a el ma'n~ 
Jarro 10:e-asistir á la Salve el Hebrlomarlario la debrda devt>-~ 
oi-0111 ii '!a•Nirgen Sanlísima [101]. . . 

23. l\lotiva la imposicio n de excomumon á _t?s G len~os 
ne'goófanté<s por la inobservancia de los dos Goncnhos anteno-
res. e'Ji 1e11e-~1111to (102), y eon las estrechas órdenes di. Rey 
eo flédulas' que cita [103]. r. . 

;,24¡ Responde: No es Parte el Cabildo, re~pecto a h~blar 
el puato;'de ~ue apelan, con los Curas de Indias, de quienes 
oo tienen poder. . , . • 

,!15, •Si 13'8 vacantes residenciasen á losProYJsores, se~u(r1an
i;e u venganzas de lo executado por ellos tontra les Cab1~dos, 
ó.no,ha1>i~n contra esto~ justicia temerosos rle aqu;-li&_ r~s1Jim• 
cia N1 el Decreto mega á las vacantes hacer Jnsticia a a -
qui~n se quejase agraviado. . . . 
,·llo. l,U,S, excomnnioues di. Concü10 á los Clérigos son SO• 

las1B .en cerca de 200 Decretos (104], y en materias dignas 
de ellas, siguiendo el exemplo di. Tridentido, que )as Pl)SO en 
11fu:óhos 'de menos gravedad, que asigna: y las 'ped1a la mcor
r.egibilida.d di. C léro de la Provincia en los puntos en qe. se 
imppnen. 

27. , Las censuras sobre juegos estan i~P?P:stas por todos 
los- fhmcilios rProvínciales [105]; y su proh1bw10n á los Ole-• 
rigos tesiíá:llprobada por Real Cédula de 13 dd Mayo ~e 1~77 
[106], CL1yas palabras inserta; y no obstante se permite JU• 
g-ai· dqs p~. 

-33-

28:. Es Jo,·'.r!na ,comun de Canonistas, dectetuda , en li•l' 
C9¡;1c~lt~ de Guad'.i (107), ~probada é impresa pr. el -Consejo 
,el: O~sttlla, qe. yn-:a de pnmera amonestacion á Jos ,Qonou~ 
l11nanos la pub!Jcacion del Concilio. 

1 
, ;2,9. Obgera á los Cav(tulare~, qe. pareceo ser fisc;les d/. 

R~y,_y supou" haber habido razon para la publicacion del
~9n,ci)10; Y eu qnauto•á _su execucion harán los Prelados lo qe. 
Juzgen dl. aerv1cw de Dios y di. Rey. , · 30&. 
.. 04;o Borrador de las respuestas á la apelacion di. Oléro, 
en_qe, se nota 1t~tes, no ser ellas de el de losrnfragá11eoS; de 
qmen t,arnµoco tienen Poder los Cabildos, y que sQl.o apeÍª Ja 
Cofrad1a de S. _Pedro, y _se responde lo sigte. á loR puntos, 

.1-, Que esta reopond1do en el punto 12 de los Cahi!
dos (108). 

2, Pone los niotivos di. mandato y la reverencia debida 
á )os Santos Oleos ( 109), 
. 3. La prolijbiciou de H&cieodas á los Curas en sus Par

tidos Y 1~ !:guas, fué correspondiente á la peticion d~ la Ciu
q;td ,le ~fex1c? sobre los _agravios qe. de dio experimentan 
!p~ Indws, ;j a la prevenc1on novísima di. Presidente di. Con• 
8eJo_ ~e Indias, para qe. no se i,rovean Curalos en Clérigos 
cad1c1~~os (1 l ~), com_o oe muestran los apelantes. I qe. todo 
sobrana á lo, Curas_ s1 ahorrasen ~e juegos y otros gastos. 

:· S?lo se P:o,b1be poner substitutos pr. su autoridad, y 
110 se entiende esto e11 uno ú otro c~so particular (111)· 

h'b'ó ' t· · d · , Y se pro 1 1 !\ pe 1c10n l. Gab1Jdo de México, i11struido de las ms. 
f¡¡,jta:. de los Ou,ras de esta Ciuuad y fuera á sus oficio~ 
todo conforme á 01ros Concilios (112). 'y 

~.. Como tamlJ1en o! qe. no se perdonen mutuamte, )as ob. 
venc¡ones al qe. no asista y precaver con esto su falta é inte. 
tereses contra dro. (113). 
;, 6,, La,s_o!Jv~nciones ~uplen por Diezmos (114), ya~Í¡¡ull,¡ 

s1ste la obl1gac1?n. de ap_hcar la Misa por los Domingos (Ú5).e 
lq qqe no es op1mo11, smo clara y manifiesta verd 
, .7, La pena es impuesta al qe. es llamado para.

0 

Ja co~fe
~¡qn, y le consta la necesidad de ella (116); y asi levantan 
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tdstimonio al Decreto en la apelacion. . 
t. y ó. la otra parte dl. Decreto qe. habla con los Cl~r1-

0'0S nfrcmados· ni él pone la excomumou qc. ~uponen; ni la 
l:) ' • '- • (11-) . 1 

pena pecuniaria, qe. contiei::an tUera JllS~a 1 • , • 
9. Réspondido en el 23 de lus C alnldos, y no se 17s prohi• 

lbe a los Clérigos y Curas vender sus ~sclavos, Haciendas y 
-Obvenoione:;, F.ino el contrato de comprar para vender por las 
razones dha~. ( 118). . 

10. No se impone exeomumon en este ~unto ::ipelado; y 
la prohibicion,es de las Constituciones antiguas no apela--
d~ ~lij. , 

11. No corre la misma razon en los otros Sacramtos. qe. 
ea la confesion, para recibir ofrenda, qe .. se crea d~d~ pur ella, 
como se entiende el Decreto dtLdo tambien en el ult1mo 0oa • 
cilio Pr<>vincial de Toledo (120), y manda_do ob!:en~ar en to
das las Iglesias do España por los grandes mconvementes ex
perilntJntados, y q~. _son mayores respecto de la rudeza y ma-
wriali<lad de los Indio"- (121). . 
11 l 2. Solo dice, que es J U!',f.O haya entadas las Iglesias Co
lector de Misas, como en España; y el Decreto l:e to1116 di. 
Goncilio de Granada (122) • . , ) , 
, Notf. El Gléro no se quex6 dr qe. hubiese Colector s~-
Jamente,, y esta respuesta. es la 13_ en este ?orrador, y deb1a 
!er la 12. correspondienclo al ~:cnto !L Clero. . 

18. Es conforme al Co11c1ho de .1.re~to ~es. 2l cap. ~3 
(123) y se mand6 en las antiguas Go~s.t1tuc10ne~ de México 
(124); la asistencia ül. Cléro á los D1vmos Oficios por razon 
de sus 6rdenes. . .. 
.. 14. Es tnmbicn couform~ al mismo _Conc1ho el qe. no se 
funden Cáprllaní1ts, sin autorido.d del _nusmo Prelado . (125), 

esto es en favor di. Uléro, porque mira á su perpetuidad, y 
~~~itobtlio~ones opttffit11:s á esta qe. podían poner los fun-

4-aMes. · . e t·t · d Vé 15. Lo·nli¡¡mo prohiben las antiguas ons 1 amones e -
xioo (126} • y otra~ Provi~cias; y se p~so el ~ecre\o pa~·a con~ 
ie'rier 1ml e!.!t'.esos do los MtnM1·os de \'ender .i los Indios los 
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Ornamentos, &. 
16. El Concilio tubo razon para los Decretos de que se 

quexan, y sigui<) al de Lima (127). 
Res~uesta á la apelacion de los Médicos: qe. el Decreto es 

e~ propio motu_ de Pio V. re?ibido en España, puesto en el 
81nodu de Qmro~a (1~8), irupreso con licencia dl. Rey, y el 
mismo motu propio obhga á los Prelados á esta publicacion 
re. 319. 

Respuesta á h d~ los Mercaderes de plata segun su con-
texto, y cuyo Escnto se reprehende por mal sonante y enga• 
ñoso, asentando qe. el quinto dl. Rey dá ley a la plata, lo qe. 
es contra Jey. allí. 

Nota. Esta apelacion no está en ~ste tomo. 
Resp~esta á ~a ~e las Beatas: Que el Decreto se tom6 dl. propq 

Conc1ho Provmc1al de Toledo (129} y es conforme al motu 
de Pio y. (130); y aquí e~ mas urgte. la razon para st1 ob
servancia, por los mayores rnconvtes. qe. pueden seguirse dl. 
uso de los hábitos Religiosos pr. los seglares. alli. 

Auto de la .Audiencia no autor¡zado en qe. presentados es
tos recaudos por los Sres. 0bpos. so mand6 traer vieto! to-
dos. 320 

Nota. Lo qe. este Auto llama Recaudos he llamado Bor: 
rador por no estar firmados, ni atorizados de alg9. I dho. 
Auto es de 28. de NoHe. de 1.585. 
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